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Enero 2009
Introducción.

En esta circular de información fiscal trataremos especialmente el nuevo sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, régimen cuyo plazo de inscripción  finaliza este mes de enero. Directamente relacionado con este tema también trataremos la nueva obligación de información del contenido de los libros registros de IVA. 
Igualmente importante es la cuestión del cierre contable fiscal del ejercicio 2008 tras la aprobación del Nuevo Plan  General de contabilidad y la reforma fiscal para tratar las consecuencias fiscales derivadas de la primera aplicación de las nuevas normas contables. 
También tratamos, entre otras,  cuestiones como la declaración por parte del  TJCE de la compatibilidad entre el IVA el gravamen proporcional de Actos Jurídicos Documentados, las modificaciones en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, la supresión del Impuesto sobre el Patrimonio, y las medidas fiscales en la Ley de Presupuestos para 2009.
1) Incompatibilidad entre el IVA y el gravamen proporcional de Actos Jurídicos Documentados.
En nuestra circular del pasado mes de diciembre mencionábamos un auto del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el que se instaba al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas a que declarara si la cuota gradual de la modalidad de Actos Jurídicos Documentados era compatible con el Impuesto sobre el Valor Añadido. A raíz de aquí, en diversos medios periodísticos hemos podido leer la euforia desatada entre ciertos sectores de actividad al considerar que, de prosperar la mencionada cuestión prejudicial, se producirían una serie de devoluciones tributarias de importes muy considerables, qué  algún medio había llegado a  cuantificar en cientos de millones de euros.

Ya en  nuestra circular anterior poníamos en tela de juicio que la presunta incompatibilidad entre ambos tributos fuera a ser declarada por el Tribunal Superior de las Comunidades Europeas. La diferencia en la calificación del sujeto pasivo, en la base imponible e incluso en el devengo del impuesto hacía difícil que el Tribunal de Justicia de  las Comunidades Europeas declarara la mencionada incompatibilidad. Además, el propio Tribunal Supremo español ya se había negado con anterioridad a plantear la cuestión prejudicial, en cuestiones semejantes, al no tener ninguna duda de que la cuota gradual del Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados era compatible con el Impuesto sobre el Valor Añadido. Además, el propio Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas había declarado la compatibilidad del Impuesto de Registro francés con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Fuera como fuere, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, con una celeridad poco habitual, en su auto de 27 de noviembre de 2008 ha zanjado la discusión considerando que la cuota gradual del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados no es un Impuesto sobre el volumen de negocios y, por lo tanto, es perfectamente compatible con el Impuesto sobre el Valor Añadido. Curiosamente, el tribunal no se ha centrado en las alegaciones efectuadas tanto por la Generalitat de Cataluña como por el Gobierno Español sino que ha acudido a criterios algo diferentes. Básicamente, el tribunal ha entendido que como la cuota gradual del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados no grava la totalidad de la entrega de bienes y prestaciones de servicios, si no únicamente ciertas trasmisiones de bienes que además son  inscribibles en ciertos registros públicos, no es un Impuesto sobre el volumen de negocios y, por ende, es perfectamente compatible con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tras esta resolución y considerando el estado de la cuestión en nuestra jurisprudencia más reciente, entendemos que la cuestión queda definitivamente zanjada y que por lo tanto el ingreso de la cuota gradual del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados debe ser considerada correcta y que cualquier intento de solicitar a la Administración Tributaria competente la devolución de estas cuotas no prosperaría en ningún caso.
2.- Modificaciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
La ley 4/2008, de 23 de diciembre, ha establecido diversas novedades en el Impuesto sobre el Valor Añadido. Entre ellas,  destacaremos especialmente el nuevo sistema de devolución mensual.
2.1 las sociedades mercantiles como sujetos pasivos del IVA
La primera modificación en el Impuesto sobre el Valor Añadido consiste en considerar que las sociedades mercantiles van a ser considerado como empresarios a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo prueba en contrario, prueba que puede ser realizada tanto por la Administración, como por el propio obligado tributario. Con la normativa anterior, se establecía que, en todo caso y sin admitir prueba en  contrario, las sociedades mercantiles eran sujetos pasivos del Impuesto. Lo cierto es que, a pesar de la literalidad del artículo Cinco de la ley del IVA, la Administración Tributaria había entendido,  en diversas ocasiones,  que algunas operaciones realizadas por entidades mercantiles no eran operaciones sujetas al Impuesto, por entender que al no realizar la entidad mercantil ninguna actividad empresarial no podían ser calificadas como empresarios a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. Hemos de recordar que la regla en virtud de la cual todas las operaciones realizadas por entidades mercantiles eran operaciones sujetas al Impuesto,  era una regla que solía ser beneficiosa para los obligados tributarios, ya que permitía que la operación se sujetara al Impuesto sobre el Valor Añadido, generando, por lo común,  una cuota deducible, y no a otro tipo de imposición indirecta cuya deducción no era posible. Pensemos, por ejemplo, en la venta de inmuebles realizados por entidades mercantiles que, en todo caso, estarían sometidas al Impuesto sobre el Valor Añadido y permitiría evitar la cuota del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, cuota que en ningún caso sería deducible en la imposición indirecta de la parte compradora.

A partir de esta modificación, no todas las operaciones realizadas por entidades mercantiles van a estar sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, sino que deberemos  analizar las actividades que realiza la entidad para determinar si sus operaciones están o no sujetas al impuesto, en función de si entendemos que tiene la condición de empresario o profesional a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. La prueba en contrario puede corresponder a la Administración o al propio obligado tributario. Hemos de entender que la condición de empresario o profesional para las sociedades mercantiles exigirá el mismo examen que tendríamos que realizar para una persona física y, por lo tanto, para que una entidad mercantil sea considera como empresario, sus actividades deberán estar incluidas en el  número 2 del artículo Cinco de la ley del IVA, esto es, deben  ser actividades que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.
Lo cierto es que esta modificación normativa es, con toda probabilidad, perjudicial para la mayoría de los obligados tributarios, pero muy especialmente en el ámbito inmobiliario donde las trasmisiones desde entidades mercantiles permitían sujetar a las mismas al más beneficioso de los impuestos que es el Impuesto sobre el Valor Añadido.

2.2 El tratamiento tributario en las trasmisiones del patrimonio empresarial.

La siguiente modificación consiste en el tratamiento tributario que se da a la transmisión del patrimonio empresarial. Como es bien sabido, el artículo Siete de la ley del IVA recogía una serie de supuestos en los que, si se trasmitiera la totalidad del patrimonio empresarial bajo ciertas condiciones, la operación de transmisión no estaba sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido. También se regulaba la transmisión parcial de patrimonio empresarial cuando éste constituía   una o varias ramas de actividad del  transmitente o cuando estaba incluida en la transmisión Mortis Causa de un patrimonio empresarial. La modificación del artículo Siete de la ley del  IVA establece la no sujeción de lo que podríamos denominar una rama de actividad, con independencia de que constituya o no la totalidad del patrimonio empresarial, del número de adquirentes y de la voluntad del adquirente de continuar la misma actividad a la que estaban afectos los elementos de la rama de actividad, siempre que se acredite por el adquirente la intención de mantener los elementos adquiridos al desarrollo de una actividad empresarial o profesional. De hecho, esta modificación normativa ya había sido anticipada por diversas resoluciones de la Dirección General de Tributos que había venido modulando la no sujeción por la transmisión de la totalidad del patrimonio empresarial en función de si lo trasmitido constituía o no una  rama de actividad con independencia de si constituía la totalidad del patrimonio empresarial y poniendo especial énfasis en el hecho de que lo trasmitido fuera una rama de actividad. 
Con la nueva normativa, parece clarificarse el tratamiento tributario de este tipo de operaciones. Si lo que se trasmite es una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, con independencia de que la operación se haya sujetado o no al régimen especial de reestructuración del Impuesto sobre Sociedades, será una operación no sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido. Cualquier otra operación, diferente del anterior, estará sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido. Desde luego, deberemos también de analizar, en el caso de entidades mercantiles, si la entidad transmitente es o no empresario a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, porque como hemos visto anteriormente,  también este concepto ha sufrido una importante variación. 
La propia norma establece una serie de supuestos en el que queda excluida la no sujeción que acabamos de analizar. Concretamente, se excepcionan  las meras cesiones de bienes, como por ejemplo, la mera transmisión de bienes arrendados cuando no se acompañe la transmisión de una estructura organizativa de factores de producción, materiales  y humanos que permitan considerar a lo trasmitido como una rama de actividad. También se excluye de la no sujeción las operaciones realizadas por los sujetos que tengan la condición de urbanizadores y que realizan la actividad de forma ocasional.
Finalmente se regula que si, después de la adquisición, se desafectan los bienes adquiridos de las actividades empresarios o profesionales que determinan la no sujeción, la mencionada desafectación quedará  sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido en el momento de la desafectación. Por otro lado, los adquirentes de los bienes que se beneficien de la no sujeción prevista en el artículo Siete de la ley del IVA se subrogan, respecto  de dichos bienes y derechos, en la posición del transmitente en cuanto a lo que hace referencia a la exención por segunda y ulterior transmisión de edificaciones y el ejercicio de las deducciones y devoluciones de las cuotas soportadas, y en especial,  en la obligación del adquirente de regularizar las cuotas soportadas en la adquisición de bienes de inversión dentro del periodo de regularización.
2.3 Modificación en las cuotas soportadas en las importaciones.

También se modifica la deducción de  cuotas soportadas en importaciones para completar la modificación vigente desde 1 enero de 2008 que suprimió la norma especial que determinaba  que la cuota de IVA  en las importaciones era deducible cuando se efectuaba el pago de las cuotas deducibles. Ahora se establece, como requisito formal para deducción, estar en posesión del documento en el que conste la liquidación practicada por la Administración.

2.4 Modificación en el plazo para poder modificar la base imponible del IVA en los supuestos de morosidad.
Otra novedad que ya habíamos anticipado, por su importancia, en nuestra circular de diciembre,  consiste en la reducción del plazo para poder modificar las bases imponibles del Impuesto sobre el Valor Añadido en el caso de créditos que sean total o parcialmente incobrables. Ahora se modifica el plazo anterior de dos años a contar desde el devengo del Impuesto sin que se haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito derivado del mismo, quedando fijado el mencionado plazo en un año. Se establece un régimen transitorio para determinar el plazo para realizar esta modificación cuando haya transcurrido más de un año pero menos de dos años y tres meses desde el devengo de la operación. En ese caso, se establece que el plazo para realizar la modificación finaliza al cabo de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la ley 4/2008 de 23 de diciembre. La ley ha entrado en vigor el 24 de diciembre de 2008, por lo que el plazo para realizar la modificación de base imponible de estas operaciones finaliza el 23 de marzo de 2009. Considerando los plazos que hemos mencionado anteriormente, ese día vence el plazo para poder modificar las operaciones impagadas cuyo devengo del Impuesto se haya producido entre el 24 de septiembre de 2006 y el 23 de diciembre de 2007. Desde luego, queremos recordar que para que se produzca esta modificación de base imponible tiene que producirse los requisitos que ya analizamos en nuestra circular del pasado mes de diciembre.
2.4 Plazo especial para renunciar al régimen de grupo de entidades

 Por último, se establece un plazo especial, que finaliza el día 31 de enero de 2009,  para renunciar al régimen especial del grupo de entidades del Impuesto sobre el Valor Añadido. A estos efectos, no le será de aplicación el plazo de tres años para poder renunciar previsto en la normativa del Impuesto.
3.-La devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
Una de las grandes novedades que entrar en vigor el día 1 de enero de 2009 es el nuevo sistema de devolución mensual. Como ya anunciamos en nuestras circulares anteriores y dentro de la política del Gobierno de medidas económicas para paliar los efectos de la crisis, se ha establecido un nuevo sistema de devolución mensual que persigue inyectar liquidez a los operadores económicos y con ello mejorar la producción de bienes o servicios. El Gobierno calcula que más de un millón de empresas se acogerán  a este sistema de devolución mensual y que se percibirán de forma anticipada unos 6.000 millones €,  sin tener que esperar a la liquidación final del ejercicio . 

Antes de entrar a analizar las características del nuevo sistema de devolución mensual, probablemente la primera pregunta que se están efectuando los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido con un saldo a su favor a 31 de diciembre 2008 es si se ejerce el derecho a la devolución en la última declaración del ejercicio 2008, en cuyo caso la Administración Tributaria dispondrá de un plazo de devolución hasta el 31 de julio de 2009, o si es mejor esperar a ejercitarlo en la primera declaración del 2009, esto es, en el mes de enero de 2009. La pregunta es que devolución se obtendrá con mayor celeridad. Lo cierto es que ya el ejercicio 2008 las devoluciones tributarias por el Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al ejercicio 2007 se han visto bastante demoradas sin que existan motivos aparentes para ello. El nuevo sistema de devolución mensual se anuncia como un sistema que pretende inyectar liquidez a la economía y del que se espera unas devoluciones relativamente rápidas. Sin embargo, se espera  que un buen número de contribuyentes se inscriban en el registro de devolución mensual por lo que es posible que la Administración Tributaria discrimine entre los diferentes contribuyentes acogidos al mencionado régimen. Probablemente,  aquellos contribuyentes con un historial muy conocido en la Agencia Tributaria podrán obtener la devolución con una cierta celeridad, siempre que el Tesoro Público tenga fondos para ello. Por el contrario, es posible que las compañías menos conocidas para la Administración Tributaria puedan tener ciertas dificultades para obtener la devolución con la rapidez espera.

Dicho esto vamos analizar las principales características del nuevo régimen de devolución mensual.

Se trata de un sistema voluntario al que tendrán que acogerse, en los términos que veremos, los contribuyentes que quieran optar por la devolución mensual. Se crea el nuevo registro de devolución mensual y en consecuencia desaparece el  registro de exportadores y otros operadores económicos.
No existen límites con relación al volumen de operaciones para poderse acoger al régimen de devolución mensual. Tampoco existe límite alguno al importe de la devolución, de forma que se puede solicitar la totalidad del saldo existente a nuestro favor al finalizar el periodo mensual de liquidación. La solicitud de inscripción en el registro de devolución mensual debe realizarse mediante el modelo 036 que, a estos efectos, debe presentarse obligatoriamente de forma telemática. Con carácter general el plazo de inscripción y baja en el registro mensual será el mes de noviembre del año anterior a aquel en que deba surtir efectos. No obstante, respecto al ejercicio 2009, se permite presentar dicha solicitud durante el mes de enero de 2009. Si habiendo transcurrido ese plazo no se ha  solicitado la inscripción o bien no se han  iniciado las entregas de bienes o prestaciones de servicio pero ya se van adquiriendo bienes o servicios para destinarlos a otras actividades, se podrá solicitar la inscripción durante el plazo de presentación de las declaraciones liquidaciones periódicas.
Una vez incluido en el régimen de devolución mensual, si la inclusión se presentó en el mes de noviembre de cada año, debe permanecerse en el registro de devolución mensual por lo menos durante el ejercicio para el que se ha solicitado, pudiéndose solicitar la baja del registro de  devolución mensual en el mes de noviembre y con efectos para el año posterior. En el  caso de que se hubiera solicitado la inclusión en el régimen fuera del plazo comentado anteriormente, la inclusión en el régimen se mantendrá durante el año en que se solicitó y el año siguiente.
Ahora bien, si la exclusión del régimen de devolución mensual se realiza de oficio por parte de la Administración por el incumplimiento de algunos de los requisitos que ahora veremos, esta exclusión tendrá un efecto de tres años. Sin embargo, si es el propio contribuyente el que ha solicitado la baja voluntaria del registro  de devolución mensual,  la imposibilidad de volver a inscribirse en este registro sólo se produce durante el año para el que se solicitó la baja, pudiendo por lo tanto solicitarse el alta para el ejercicio siguiente. Con carácter transitorio, se establece que los sujetos pasivos inscritos actualmente en el registro de exportadores y otros operadores económicos se incluirán automáticamente en el nuevo registro de devolución mensual sin que tengan necesidad de presentar ninguna declaración censal. Si quieren excluirse del registro de devolución mensual deberán solicitar la baja expresamente durante el mes de enero de 2009. Este régimen transitorio no afecta a las grandes empresas, aunque ahora estén presentando la declaración mensual, por lo que si quieren inscribirse en el régimen de devolución mensual deberán realizarlo en los términos y condiciones que hemos comentado anteriormente.
Los requisitos para incluirse en el registro de devolución mensual son los siguientes.

· Realizar la solicitud de inscripción mediante el documento censal, modelo 036 (modelo 039 para grupos de entidades)
· Estar al corriente de las obligaciones tributarias en los términos previstos en el artículo 74 del Reglamento General de Actuaciones y Procedimientos de Gestión e  Inspección Tributaria.

· Que no se encuentre en alguno de los supuestos que podría dar lugar a la baja cautelar en el registro de devolución mensual previstos en los artículos 144 y 146 del mencionado Reglamento General de Procedimiento. Se trata de supuestos de revocación del número de identificación fiscal o de baja en el registro de en devolución mensual como : domicilios desconocidos, inexistencia de actividad económica, domicilio fiscal declarado en donde no se desarrolla actividad económica alguna, posible intervención del obligado tributario en operaciones de comercio exterior o de tráfico intracomunitario que pudiera hacer sospechar de que se intenta obtener de forma indebida una devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido, no obtener el NIF definitivo después de haber obtenido el NIF provisional, dejar de presentar determinadas declaraciones de un determinado periodo o intentos de notificación que no han fructificado
· Que no realicen actividades que tributen en el régimen simplificado (con la excepción que luego se comentara)

· En el caso de entidades acogidas al régimen especial de grupo de entidades deben acordarlo todas las entidades del grupo.
 Además, se establece que la inexactitud o falsedad de la información censal facilitada a la Administración Tributaria será causa suficiente para la denegación de la inscripción en el registro, o, en el caso de sujetos inscritos, para la exclusión de oficio por parte de la Administración Tributaria
Una vez presentado la petición de inclusión en el registro de devolución mensual, si transcurren tres meses desde su presentación y no se  ha recibido notificación expresa se produce silencio negativo y se entiende que se ha  rechazado la inscripción en el registro de devolución mensual. De todas maneras, es de esperar que aunque transcurra el mencionado plazo de tres meses la Administración Tributaria, tarde o temprano, resolverá de forma expresa la inclusión o no en el registro  de devolución mensual, ya que la ley de procedimiento administrativo obliga a resolver las  peticiones formuladas por los obligados tributarios.

Las consecuencias de la inclusión en el registro de devolución mensual será la obligación de presentar las declaraciones liquidaciones periódicas de forma mensual, con independencia de que en otros modelos se siga manteniendo la obligación trimestral, y deberá presentarse exclusivamente por vía telemática. Además, como ahora veremos, tendrá la obligación de presentar el nuevo modelo 340 de declaración informativa con el contenido de los libros registros de IVA.
La presentación de solicitudes de inscripción en el registro fuera de los plazos establecidos para ello conllevará su desestimación y archivó sin más trámite que el de comunicación al sujeto pasivo. De la misma manera, si se presentara una petición de devolución mensual, sin haber presentado previamente la solicitud de inscripción en el registro devolución mensual, ello  conllevará que no se tramite el procedimiento de devolución, salvo que la devolución se ejerza en la última declaración del año.
Se recoge una regla especial para los sujetos pasivos que ejerzan la actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera y tributen por el régimen simplificado del impuesto. En ese caso, si como consecuencia de la adquisición de medios de transporte afectos a actividades económicas se produce un saldo a favor del obligado tributario, se podrá solicitar la devolución de dichas cuotas deducibles durante los primeros 20 días naturales del mes siguiente a aquel en que se haya realizado la adquisición de los medios de transporte. No se incluyen todos los medios de transporte si no únicamente una serie de vehículos específicamente recogido en la norma. Estos obligados tributarios siguen manteniendo la opción de pedir la devolución en la última declaración del ejercicio.
4.- Nuevos modelos en el Impuesto sobre el Valor Añadido. La nueva declaración informativa con el contenido de los libros registros de IVA.
Los anteriores modelos 300, 330, 332 y 320 son sustituidos por un único modelo,  el 303. Se crea un nuevo modelo 308 para que determinados sujetos pasivos, en operaciones ocasionales,  puedan solicitar la devolución de las cuotas soportadas y, por último, se modifican los modelos 322 y 353 para incorporar la opción por el régimen de devolución mensual por parte de las entidades que hayan optado por aplicar el Régimen Especial del Grupo de Entidades.
Ahora, el principal modelo es el número 303. Sus principales características son las siguientes:
Es el modelo que se va utilizar con carácter general por todos los sujetos pasivos, a excepción de aquellos que tenga que presentar los modelos 308, 322 o 353. Se mantienen los plazos de declaración establecidos anteriormente. Si el modelo 303 corresponde a  una liquidación mensual se presenta hasta el día 20 del mes siguiente a la finalización del correspondiente periodo de liquidación mensual, con las excepciones ya conocidas de liquidación del mes de agosto y  del  mes de diciembre que tienen plazos especiales. Si el modelo 303 se corresponde con la liquidación trimestral, el plazo de presentación finaliza el día 20 del mes siguiente a la finalización del período trimestral al que corresponda, salvo la del cuarto trimestre que podrá presentarse hasta el día 30 de enero. La forma de presentación también se mantiene inalterable, recordando que es obligatoria la presentación telemática para todas las entidades que tenga carácter mercantil y para todos los obligados tributarios incluidos en el registro de devolución mensual.
También se aprueban los modelos 322 y 353 que se corresponden con las declaraciones para los grupos de entidades a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Por último, se aprueba el modelo 308 para supuestos de declaraciones ocasionales del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Estos nuevos modelos serán utilizados para las operaciones que se realicen a partir de 1 de enero de 2009, por lo común, se empezarán a utilizar a partir de la primera declaración que se presente entre los días uno y 20 de febrero de 2009.

Dentro de este paquete de medidas de gestión tributaria hemos de señalar especialmente el comienzo de la obligación de información del contenido de los libros registros del Impuesto sobre el Valor Añadido. Esta obligación de información sólo se aplicará a partir de 1 de enero de 2009 a los sujetos pasivos que estén incluidos en el registro de devolución mensual. Para los restantes obligados tributarios que tengan la obligación de suministrar esta información, esto es, todos aquellos que tengan que presentar las declaraciones de Impuestos a través de forma telemática, el cumplimiento de esta obligación será exigible a partir del año 2010. 
Hemos de recordar que la presentación de la declaración informativa debe realizarse obligatoriamente de forma telemática, salvo que contenga más de 5 millones de registros en cuyo caso la declaración deberá presentarse en soporte directamente legible por ordenador. 
El plazo de presentación de la declaración es coincidente con el plazo de presentación de la declaración del Impuesto sobre el Valor Añadido. El contenido de la declaración informativa debe ser coincidente con las operaciones incluidas en el modelo del Impuesto sobre el Valor Añadido.
A estos efectos, se ha  aprobado el nuevo modelo 340 que recoge la información de los libros registros de IVA. El contenido de este nuevo modelo excede con mucho de las pretensiones de esta circular, pero sería conveniente reseñar algunos aspectos relevantes de esta nueva obligación de información.
El modelo 340 hace referencia al libro registro de facturas expedidas, al de facturas recibidas y al de determinadas operaciones intracomunitarias. También incluye el libro registro de bienes de inversión, para aquellos sujetos pasivos obligados a la llevanza del mismo. Para este último libro registro, la obligación de información se limita al último periodo del año natural.

Se deben registrar todas las operaciones que han sido incluidas en el correspondiente modelo del Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que, en pura lógica,  deberá cuadrar  el modelo 303 con el modelo 340. Deberán recogerse todas las operaciones,  incluidas las no sujetas al IVA y la sujetas pero exentas, siempre que haya obligación de expedir facturas. En ese caso se considerará como tipo impositivo "0".
En el libro registro de facturas recibidas y de facturas expedidas se deberá consignar la fecha de operación, pero sólo en el caso de que sea distinta de la fecha de expedición de la factura. En las facturas  rectificativas,  la fecha de la operación será la fecha de expedición de la factura original que se está rectificando. Cuando la rectificación de varias facturas se realice a través un único documento, se considerará como fecha de operación la del último día del mes natural en el que se registró la última factura rectificada. Por último, significar que en el  modelo 340 se recoge un apartado de clave de la operación para indicar algunos aspectos relevantes del asiento en el libro registro, como por ejemplo, para indicar si es un asiento resumen de facturas o si es un asiento resumen de tickets,    si es una factura con varios asientos porque tributan a distintos tipos impositivos o para indicar si se trata de una factura rectificativa.
Finalmente, señalar que el reglamento del procedimiento ha establecido que la falta de presentación de esta declaración informativa se considerará dilación imputable al contribuyente en todos los procedimientos en los que pueda surtir algún efecto, dilación que finalizará en la fecha de su presentación.
En la página web de la agencia tributaria aparece un link perfectamente identificable denominado devolución mensual en el IVA en el que existe un apartado de esta declaración informativa.
5.- Modificaciones fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documentados y  Operaciones societarias
5.1 Base imponible en las concesiones administrativas 

Se modifica la base imponible de las concesiones administrativas, con duración superior al año, cuando el concesionario debe satisfacer un canon.
Antes la base era el resultado de capitalizar al 10% el importe que satisfacía el concesionario anualmente, y daba igual el número de años de la concesión. Por ejemplo, una concesión a 5 años pagando un canon de 100.000 euros anuales tenía una base imponible de 1.000.000 euros. La base imponible era la misma si la duración de la concesión era de 20 años, lo que no tenía ninguna lógica.
Ahora la capitalización al 10% se realizará según el plazo de la concesión por lo que, siguiendo con el ejemplo anterior, entendemos que la base imponible será de 379.078,68 euros, valor actual de la renta pospagable de 100.000 euros anuales durante 5 años.
5.2 Tratamiento tributario en las operaciones de “pase”

Se da una norma especial para determinar la base imponible en el caso de transmisión de derechos sobre inmuebles en construcción, lo que se ha denominado "pases", estableciendo una base igual al Valor real del bien en el momento de la transmisión del crédito y, como mínimo, la contraprestación satisfecha.

Como es sabido, en el caso de que una persona, que no sea empresario o profesional, transmitiese el derecho de adquisición de un inmueble en construcción sobre el que había firmado un contrato de compraventa, la Administración venía interpretando que la base imponible de la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas estaba constituida por el valor del inmueble cuando estuviera construido, esto es, el precio fijado en el contrato privado. En realidad, la ley no permitía tal interpretación. En efecto, lo que decía la norma reguladora del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales era que en el caso de cesión de créditos o derechos cuyo ejercicio permitiera adquirir determinados bienes se exigiría el Impuesto por el mismo concepto y tipo el que correspondería a los bienes que se van a adquirir. Hemos de recordar, que en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales hay diversos tipos impositivos en función de la calificación del bien transmitido. Lo que no decía la norma es que la base imponible fuera el valor del bien y no el valor  de la cesión. Con la interpretación que hacía la Agencia Tributaria, el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se devengaba en dos ocasiones (salvo que la transmisión estuviera sujeta al IVA). Cuando la persona que había adquirido en contrato privado un bien inmueble y cedía  el derecho a  adquirirlo a un tercero, según la Agencia Tributaria, había que satisfacer el 7% del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales por la cesión y sobre el valor  de venta del inmueble. Posteriormente, al otorgar la oportuna escritura pública de compraventa del inmueble se volvía  a pagar de nuevo el 7%, esta vez con motivo de la transmisión del inmueble. Como hemos comentado anteriormente, la ley lo único que decía es que en la cesión de derechos se aplicará el tipo impositivo correspondiente a la venta del inmueble y no el tipo impositivo correspondiente a la cesión de otro tipo de derechos, pero nada decía acerca de que  la base imponible fuera el valor  del bien. Con la nueva modificación normativa, parece que únicamente habrá que satisfacer el 7% del Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales sobre el valor  del bien en el momento de la transmisión, cuando el inmueble esté en construcción. 
Como decíamos antes, era la clásica operación de "pase" que recaía sobre inmuebles que estaban en fase de promoción. Curiosamente, con esta norma se va a materializar una cierta doble imposición. Imaginemos el caso más habitual donde la cesión del derecho se produce cuando el inmueble está ya prácticamente construido. En ese caso, el adquirente del derecho, el que finalmente va a comprar el inmueble, tendrá que satisfacer el 7% de Impuesto de Transmisiones Patrimoniales sobre el valor del inmueble. Posteriormente, deberá satisfacer el 7% del Impuesto sobre el Valor Añadido que le repercutirá el promotor del inmueble. Nos parece oportuno señalar que el sujeto pasivo que tiene la obligación de satisfacer el 7% de Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales es el adquirente del derecho, esto es, el que finalmente va a adquirir el inmueble.  La siguiente pregunta lógica es que ocurre con los inmuebles ya construidos. Siguiendo con el ejemplo anterior, supongamos que la cesión del derecho se produce cuando el inmueble ya está totalmente construido. La norma no establece que la base imponible de la cesión sea el valor del inmueble, ya que como hemos visto la regla especial se limita a los casos de inmuebles en construcción.
5.3 Modificaciones que traen su causa de la transposición a nuestro ordenamiento de la Directiva 2008/7/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008, relativa a los Impuestos indirectos que gravan la concentración de capitales (efectos a partir de 1 de enero de 2009).

•
Definición del hecho imponible de la modalidad de Operaciones Societarias (arts. 19 y 20):

Se suprimen las operaciones de fusión y escisión (eliminándose en otros artículos relativos al sujeto pasivo, responsable, etc. las referencias a las mismas), y el traslado a España de la sede de dirección o el domicilio social de una entidad residente en un Estado miembro de la UE cuando la entidad no estuviese gravada por un Impuesto similar, incluyendo las aportaciones de socios, cualquiera que sea su finalidad (hasta ahora sólo se sometían a gravamen, textualmente, las aportaciones "para reponer pérdidas"). En este último caso la base imponible será el valor neto de la aportación (bienes y derechos aportados menos cargas y gastos deducibles menos deudas a cargo de la sociedad por la aportación).

Del mismo modo, se deja sin tributar a las sucursales de casas centrales con sede o domicilio en países de UE aunque no hubieran satisfecho un Impuesto similar en su país.

Tampoco tributarán las sucursales de entidades con sede de dirección efectiva en un país tercero si el domicilio social lo tienen en un Estado miembro de la UE distinto de España.

•
Exenciones en Transmisiones Patrimoniales Onerosas y en Actos Jurídicos Documentados de las operaciones societarias (al dejar no sujetas determinadas operaciones a la modalidad de operaciones societarias, si no se establece la exención, podrían tributar por otra modalidad). Esto ocurre con las operaciones de reestructuración, los traslados de sede de dirección efectiva o de domicilio social de un Estado a otro de la UE o en las operaciones a través de sucursales, así como con el cambio de objeto social, transformación y prórroga del plazo de duración de una sociedad. Hay que recordar que en la actualidad no se grava la transformación ni el cambio de objeto social aunque tributaba por Actos Jurídicos Documentados la prórroga.
5.4 Exenciones en viviendas de protección oficial (VPO) 

· Se añade a la exención de la transmisión de solares y de la cesión del derecho de superficie para construir viviendas de VPO, la exención de la transmisión de terrenos.

· Se explicita, como condición para la exención de escrituras para formalizar actos o contratos relacionados con la construcción de viviendas de VPO, que se hubiera solicitado el régimen a la Administración competente.

· En la exención de escrituras que formalicen la primera transmisión de VPO, se suprime el requisito de que se realice dentro de los seis años siguientes a la fecha de calificación definitiva.

· Se deja exenta la constitución de préstamos hipotecarios para adquirir viviendas de protección oficial, con el límite del precio de la vivienda.

· Reconocimiento de las exenciones relacionadas con la transmisión de terrenos y solares, préstamos hipotecarios y demás escrituras que formalicen actas o contratos relacionados con la construcción de VPO:

· Como hasta ahora, sólo será preciso que en el documento conste que el acto o contrato se otorga para construir VPO, ampliándose, para terrenos, de 3 a 4 arios el plazo que queda sin efecto cuando no se ha obtenido la calificación o declaración provisional.

· Se extienden las exenciones de VPO a aquellas viviendas protegidas por la normativa de las CC.AA., siempre que no excedan de los límites de superficie, precio, etc. fijados en la norma estatal.

5.5 Exención de la titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos financieros: se explicita la exención y se le da carácter retroactivo respecto a cualquier operación desde su constitución.
5.6 Comprobación de Valor : se especifica que, si el valor comprobado o el declarado es inferior a la contraprestación, se toma el importe de dicha contraprestación como base imponible. En toda liquidación de este Impuesto, podemos encontrar tres valores diferentes a estos efectos. Por un lado,  el valor declarado por el obligado tributario, que no tiene porque ser coincidente con la contraprestación pactada, por otro lado el valor comprobado por la Administración y, por último, la contraprestación real que han pactado las partes en el oportuno negocio jurídico. La norma anterior establecía que prevalecía el valor comprobado por la Administración, salvo que el declarado fuera superior en cuyo caso prevalecía el declarado. Se habían dado casos un tanto excepcionales en que el obligado tributario había declarado un valor inferior al que realmente se había pactado en el contrato suscrito entre las partes. Con esta modificación normativa, el valor que prevalecerá será el mayor de los tres que hemos comentado anteriormente.
5.6 Prescripción en los contratos privados
Se  intenta zanjar por vía legal el dilema de cuál es la normativa aplicable (base, tipo, etc.) en caso de que aparezca un documento privado firmado con anterioridad, pero que se tome como fecha de inicio del plazo de prescripción la de su presentación o la que resulte de la aplicación del artículo 1.227 del Código Civil. En estos casos, se prevé que se tiene que aplicar la normativa vigente en la fecha que prevalezca a efectos del cómputo de la prescripción. También recoge supuestos un tanto excepcionales. En ocasiones, la fecha a considerar para  el cómputo  de la prescripción es el contrato privado, documento que es descubierto por la Administración en un momento posterior. La Administración tributaria había venido entendiendo que toda la normativa era la que correspondía al momento en que se descubriera el mencionado contrato privado. Con la modificación normativa queda claro que la normativa aplicable es la que corresponde a la fecha del contrato, cuestión que tendrá relevancia, obviamente, si no ha  transcurrido el periodo de prescripción.
5.7 Efectos en registros públicos de actos o contratos sujetos al Impuesto.
Para que sean admitidos o surtan efectos estos contratos se exige justificar el pago del Impuesto, la exención o, al menos, la presentación con el requisito adicional de que se haya realizado "a favor de la Administración competente para exigirlo", a fin de evitar fraudes mediante la presentación del documento en cualquier dependencia administrativa y que, desde ese momento, comience a correr el período de prescripción. Si el documento se presenta a declaración en una oficina o registro público sin justificar la declaración del Impuesto correspondiente o habiéndolo presentado a una Administración competente, no sólo se denegará la inscripción sino que además la oficina o registro público dará  cuenta inmediata a la Administración competente del intento de inscripción del documento
Se especifica que el pago o la presentación del documento se tiene que justificar en el registro con cualquier soporte original o copia del mismo.
5.8
Se establece que la competencia para aplicar el Impuesto y para poder sancionar en relación al mismo recae en la Administración (estatal o autonómica) a la que se atribuye el rendimiento según los puntos de conexión.

Las modificaciones en este Impuesto entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2009.

6.- 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte:
· Se someten al Impuesto los cuadraciclos ligeros.

· Se establece una reducción en la base imponible del Impuesto para las autocaravanas y para los vehículos acondicionados para ser utilizados como vivienda.

· Para adaptarse a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, la base imponible de la adquisición del medio de transporte usado previamente matriculado en el extranjero, se prevé que se minore el importe residual de las cuotas de los Impuestos indirectos que hubieran sido exigibles y no deducibles en el caso de matricularse como nuevo en España. Se calcula la minoración aplicando el valor de mercado del elemento usado un porcentaje igual al representado por las cuotas sobre el precio de venta en la venta como nuevo en su día. Esta modificación entrará en vigor a partir de 1 de diciembre de 2008.
· Se establecen epígrafes de tributación, según las emisiones de dióxido de carbono, para las motocicletas, sometiendo a las que tengan potencia de 100 o más CV (74 KW) al tipo más elevado, con independencia de las emisiones, debido a su elevada siniestralidad (art. 70.1 y 2).

7.- Impuesto sobre el Patrimonio

Para conseguir que no se tribute por este Impuesto, sin suprimirlo, se establece, con carácter general, una bonificación del 100%.


Para que tampoco haya que cumplir con las obligaciones formales, se derogan los artículos que regulan la obligación de nombrar representante por los no residentes (art. 6) y los correspondientes a la obligación de declarar (arts. 36, 37 y 38).


Aplicación temporal: a partir de 1 de enero 2008, esto es, no se pagará por el Impuesto correspondiente a 2008.
8.- Cierre contable y fiscal del ejercicio 2008 y medidas tributarias para el ejercicio 2009
La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, además de suprimir el Impuesto sobre el Patrimonio, introduce modificaciones importantes en la normativa del Impuesto de Sociedades y en el IVA. 
Las modificaciones en el Impuesto de Sociedades, algunas de las cuales tienen incidencia en el cierre del ejercicio 2008, pueden agruparse en tres bloques:

· Modificaciones que completan la Ley 16/2007, en relación con el efecto fiscal de la reforma contable habida tras la publicación del nuevo Plan General de Contabilidad.

· Modificaciones que vienen impuestas por la pertenencia de España a la Unión Europea con la finalidad de evitar la incompatibilidad de la normativa española en relación con el Tratado de la Unión Europea.

· Medidas de estímulo fiscal, como la libertad de amortización de nuevas inversiones en el periodo 2009/2010, condicionada al mantenimiento del empleo.

8. 1.- Consecuencias fiscales derivadas de la primera aplicación del Nuevo Plan General de Contabilidad.
La aplicación al ejercicio 2008 del Nuevo Plan General de Contabilidad y las medidas fiscales de adaptación a la reforma contable y mercantil recientemente aprobadas mediante la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, determinan que el cierre del ejercicio 2008 tenga novedades significativas respecto de ejercicios anteriores.

El Nuevo Plan General de Contabilidad permite aplicar los nuevos criterios contables con efectos retroactivos hacia periodos anteriores, es decir, como si tales criterios contables hubiesen estado en vigor en ejercicios anteriores, o bien, permite aplicarlos a partir de 1 de enero de 2008, sin necesidad de reconsiderar las valoraciones que refleja la contabilidad resultante del anterior Plan contable, salvo para el caso de instrumentos financieros que hayan de valorarse a valor razonable.

Con carácter general, lo recomendable será mantener los criterios valorativos de ejercicios anteriores y realizar sólo aquellos ajustes que se refieran a instrumentos financieros que deban ser valorados a valor razonable, de forma que los ajustes que deban realizarse sean los mínimos posibles. 

Pues bien, la Ley 4/2008, regula las consecuencias fiscales derivadas de la primera aplicación del nuevo PGC, estableciendo dos reglas:

· Regla general: tendrán efecto fiscal los cargos y abonos a reservas que sean ingresos y gastos según el Código de Comercio (art. 36.2).

· Regla especial: no tendrán efecto fiscal estos cargos y abonos a reservas cuando se correspondan con gastos o ingresos ya devengados y contabilizados en ejercicios anteriores que se hubieran integrado en la base imponible en aquellos ejercicios. No obstante, se establece una excepción a esta regla especial para el caso de reversión de provisiones por aplicación del NPGC, que sí deberán integrarse en la base imponible, aunque es posible que, excepcionalmente para 2008, dicho ajuste pueda ser neutralizado por otro de signo contrario, como veremos cuando nos refiramos a las provisiones por depreciación de cartera.

Es decir, que los ajustes que se realicen como consecuencia de la primera aplicación del nuevo PGC deben integrarse en la base imponible del Impuesto de Sociedades, aunque contablemente no deban registrarse en cuentas de resultados, sino de reservas, salvo que ya se hubieran integrado en la base imponible de ejercicios anteriores, con la mencionada excepción de la reversión de provisiones de cartera que si tendrá impacto fiscal, salvo que quede neutralizada por aplicación de la DT 29 de aplicación exclusiva a 2008.

Por otra parte, con arreglo a la DT 28 de la Ley 4/2008, cuando el impacto fiscal de esta primera adaptación sea relevante, el sujeto pasivo podrá optar por integrar el importe neto de los ajustes en el ejercicio 2008, o bien por partes iguales en dicho ejercicio y en los 2 siguientes (2009 y 2010). 

Veamos algunos ejemplos de ajustes de primera aplicación y su incidencia fiscal:

· Bases imponibles negativas: si el crédito fiscal derivado de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores no estuviese reconocido contablemente, con el NPGC debería activarse el impuesto diferido si es probable su recuperación. El crédito por impuesto diferido debería registrarse con abono a reservas, sin que dicho ajuste tenga efectos en la base imponible. (Ni el gasto por impuesto, ni el crédito impositivo derivados de bases negativas tiene impacto fiscal alguno).

· Desaparición de gastos de establecimiento: el NPGC obliga a eliminar estos conceptos con cargo a reservas. Fiscalmente, tendrán el carácter de gasto deducible en la base imponible de 2008.

· Gastos de formalización de deudas o gastos por intereses diferidos: se eliminarán con abono a reservas, si bien en este caso, no dan lugar a ajuste fiscal, por no tener la naturaleza de gasto, ya que el pasivo financiero se refleja por el valor razonable menos los gastos de formalización. Estas partidas serán gastos contables y fiscales cuando se devenguen los intereses.

· Ingresos por intereses diferidos: en operaciones aplazadas a más de un año, el ingreso diferido incrementará el saldo de clientes, por lo que con arreglo al NPGC, al no ser un verdadero pasivo, sino un ingreso diferido habrá que registrar con cargo a reservas y abono a clientes. Este ajuste no tendrá impacto fiscal por no incidir en cuentas de ingresos o gastos. Tendrá la consideración de ingreso cuando el interés se vaya devengando y se registre contablemente en la cuenta de ingresos financieros.

· Provisiones para riesgos y gastos: habrá que reconsiderar estas partidas y realizar los ajustes que corresponda según los nuevos criterios contables. La incidencia fiscal de estos ajustes dependerá de que la dotación a la provisión en ejercicios precedentes hubiera sido o no deducible. Lo normal es que no haya sido deducible y, por lo tanto, la reversión en primera aplicación de la misma tampoco tendrá incidencia fiscal, esto es, no formará parte de la base imponible.

· Diferencias positivas de cambio: si existiesen saldos en moneda extranjera con diferencias latentes positivas registradas en el pasivo en cuentas de ingresos diferidos, habrá que cargar dichos saldos con abono a reservas. Fiscalmente dicho abono a reservas será también ingreso en la base imponible de 2008.

· Provisión de participaciones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas: debido a que la dotación a estas provisiones se realizaba por diferencia entre el valor en libros de la cartera y el valor teórico de la misma al cierre del ejercicio más el importe de las plusvalías tácitas que tenía la participada en el momento de la adquisición de las participaciones, y ahora, con la nueva norma, el deterioro se calcula por diferencia entre el valor en libros y el valor recuperable, será muy frecuente que nos encontremos ante un exceso de provisión. En consecuencia, habrá que cargar la provisión con abono a reservas.

Por este motivo, si la norma fiscal no hubiera salido al paso, la base imponible habría tenido un ajuste positivo ocasionando la consiguiente tributación en 2008, porque la dotación a la provisión habrá sido deducible en su día.

No obstante, la DT 29 de la ley que suprime el Impuesto sobre el Patrimonio, conserva la deducción fiscal por las pérdidas de filiales en los mismo términos que con las normas contables y fiscales anteriores, introduciendo asimismo una norma transitoria para contrarrestar el ajuste positivo por reversión de la provisión con un ajuste negativo.

Veamos un ejemplo para clarificar el sentido de estos ajustes:
Supongamos que la entidad X ha adquirido la totalidad del capital social de la sociedad Y por el valor de sus fondos propios (100). En el ejercicio siguiente Y tiene pérdidas de explotación por importe de 10, por lo que sus fondos propios al cierre del ejercicio ascienden a 90. Sin embargo, en el activo de Y existe un inmueble adquirido el año anterior que ha experimentado una revalorización de 20.

Según el antiguo PGC, la provisión de cartera en X sería la diferencia entre el valor de adquisición de la participación  (100) y el valor de los fondos propios al cierre del ejercicio (90), corregido en el valor de las plusvalías tácitas existentes al inicio del ejercicio que subsistan al cierre. En el ejemplo considerado, no existían plusvalías en el momento de la adquisición, pues la revalorización se ha producido tras la adquisición. Por lo tanto, con el anterior PGC la sociedad X dotaría una provisión por depreciación de cartera de 10 (100 – 90).

En cambio, con el nuevo PGC, el deterioro de valor se calcula  por la diferencia entre el precio de adquisición de la participación (100) y los fondos propios de la entidad participada (90), corregidos por las plusvalías tácitas existentes en el momento de la valoración (20); es decir, con el NPGC el deterioro se calcularía: 100-(90+20)= 100- 110= +10; por lo tanto, contablemente, con el NPGC no se habría producido deterioro.

Para evitar la incidencia que podría tener la nueva forma de computar el deterioro contable de las carteras de valores, se ha modificado el artículo 12.3 de la Ley del Impuesto de Sociedades, trasladando al ámbito fiscal la forma de calcular la provisión de cartera que ofrecía el anterior PGC; así, a efectos fiscales la provisión de cartera se determinará por diferencia entre los fondos propios al principio y al final del periodo impositivo, sin necesidad de imputación contable, siempre que el valor de adquisición de la participación sea superior al valor de los fondos propios al final del ejercicio corregido en el importe de las plusvalías tácitas existentes en el momento de la adquisición y que subsistan en el momento de la valoración.

Este nuevo criterio de valoración fiscal de la provisión de cartera nos permitirá aplicar una provisión de 10, diferencia entre fondos propios al inicio y al final del ejercicio (100-90). Esta provisión fiscal motivará un ajuste extracontable negativo, pues en contabilidad no se habrá podido registrar el deterioro.  Cuando tenga lugar la reversión de la provisión habrá que hacer un ajuste extracontable de signo contrario.

La Ley 4/2008 ha establecido un régimen transitorio para evitar el impacto fiscal de la primera aplicación del PGC. Siguiendo con el ejemplo anterior, supongamos ahora que el año de adquisición del 100% de Y por X haya sido 2007 y que en dicho ejercicio se dotó la provisión de cartera por 10 por haber disminuido los fondos propios iníciales de 100 a 90. Pues bien, con arreglo al NPGC esta provisión habría que eliminarla, pues el deterioro se calcula ahora por diferencia entre el valor de adquisición de la participación (100) y el valor de los fondos propios al final del ejercicio (90), corregidos en el importe de las plusvalías tácitas, aunque no existieran al inicio (20); por lo tanto, no existiría deterioro. Contablemente, habría que cargar la cuenta de provisión de cartera con abono a reservas y, por aplicación de la DT 26 de la Ley 4/2008, este abono a reservas se integrará en la base imponible del ejercicio 2008. 

Este incremento de base imponible puede ser neutralizado mediante el ajuste negativo que permite aplicar la DT 29, exclusivamente al ejercicio 2008, y que consiste en imputar fiscalmente como ajuste extracontable  negativo la diferencia entre los fondos propios al inicio en que se adquirió la participación y los fondos propios existentes al final del ejercicio 2008. En resumen, mediante la aplicación de la DT 26, la provisión de cartera que revierta por aplicación de los nuevos criterios contables se incorpora a la base imponible, pero dicha integración en base queda neutralizada por aplicación del ajuste negativo que permite realizar la DT  29. Así, trasladando lo anterior a nuestro ejemplo, en tanto por la DT 26 se ha incorporado a la base imponible un ajuste positivo de 10, por la DT 29, se neutralizará dicho ajuste negativo con otro positivo del mismo importe 100-90), con lo cual, en 2008 se habrá neutralizado el impacto de la primera aplicación del PGC.
· Gastos financieros capitalizados: con la norma anterior existía la opción de contabilizar como gastos del ejercicio los de financiación del inmovilizado hasta su puesta en condiciones de funcionamiento. Si se optara por una aplicación retroactiva del nuevo PGC, aquellos gastos relacionados con la financiación de inmovilizados con período de puesta en uso superior al año, se podría optar por activarlos en los ajustes de primera aplicación, haciendo un cargo al elemento de inmovilizado con abono a reservas.

Siguiendo la norma transitoria especial, como el gasto se contabilizó correctamente en su día y se dedujo en la base imponible, ahora el abono a reservas no será un ingreso fiscal, y no formará parte de la base imponible, aunque, cuando amorticemos el bien, tampoco será deducible fiscalmente el importe correspondiente al gasto activado.

· Activos financieros: Si por aplicación de la nueva norma contable tuvieran que ser valorados a valor razonable y dicho valor el primer día del ejercicio iniciado a partir de 1 de enero de 2008 superase al valor contable previo, entonces procedería ajustar el activo a valor razonable con abono a reservas, lo cual supondrá un ingreso contable con plena eficacia fiscal.
8. 2.- Otras medidas tributarias aplicables en 2008 
· Tipos impositivos en el Impuesto de Sociedades: la Ley 35/2006 estableció una paulatina reducción de tipos de gravamen, que culminaba con los siguientes tipos aplicables a ejercicios que se inicien a partir de 1 de enero de 2008:
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Régimen Tipo

General 30

Hidrocarburos 35

25
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Cajas rurales

Mutuas

SGR

Entidades parcialmente exentas

Comunidades titulares de montes 

vecinales

Cooperativas fiscales protegidas 20

Entidades sin fines lucrativos 10

Instituciones de Inversión Colectiva 1

ZEC 1-5

Entidades de Reducida Dimensión

25


· Deducciones y bonificaciones en el Impuesto de Sociedades: de igual forma las deducciones y bonificaciones previstas para  ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2008, según la Ley 36/2006, son las siguientes y con los siguientes tipos:
	
	Bonificación o deducción
	Tipo

	Boni-

ficación
	Bonificación actividad exportadora de producciones audiovisuales, libros, etc.
	74



	Deducciones
	Gastos de Investigación y desarrollo
	25

	
	Exceso sobre ejercicio anterior de gastos de I+D (además del 27%)
	17

	
	Inversiones en I. Material a Inmaterial afectos a (I+D)
	8

	
	Gastos de innovación tecnológica con proyectos realizados por Universidades 
	12

	
	Otros gastos de innovación
	8

	
	Fomento de las tecnología de la información y comunicación (ERD)
	9

	
	Actividades de exportación
	9

	
	Inversiones en bienes de interés cultural
	12

	
	Inversiones en producciones audiovisuales
	Productor
	18

	
	
	Coproductor Financiero
	5

	
	Inversiones en edición de libros
	4

	
	Inversiones en sistemas de navegación y localización de vehículos de transporte por carretera
	6

	
	Inversiones en movilidad por viajeros discapacitados en vehículos de transporte público por carretera
	6

	
	Inversiones y gastos en guarderías para hijos de sus trabajadores
	6

	
	Inversiones en activo material para reducir contaminación
	6

	
	Parte de inversión en vehículos nuevos de transporte por carretera que contribuye a reducir contaminación
	             8

	
	Inversiones en activo material nuevo aprovecha energía renovables
	6

	
	Gastos formación profesional
	3

	
	Exceso sobre ejercicio anterior de formación profesional
	6

	
	Bienes de Interés cultural
	12

	
	Creación de empleo trabajadores discapacitados, por cada uno
	6.000 €


· Deducción por reinversión. Porcentajes:
	Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios

	Ejercicio
	06
	07
	08
	06
	07
	08
	06
	07
	08
	06
	07
	08
	06
	07
	08

	Régimen Aplicable 
	Hidrocarburos
	ERD
	Reg. General
	Mutuas y Parc. Exentas
	Cooperativas

	Tipo de gravamen
	40
	37,5
	35
	30-35
	25-30
	25-30
	35
	32,5
	30
	25
	25
	25
	20
	20
	20

	Porcentaje deducción
	25
	19,5
	17
	20
	12
	12
	20
	14,5
	12
	10
	7
	7
	5
	2
	2


· I+D+i:

· Se suprime el requisito de que la actividad principal se desarrolle en España y de que los gastos efectuados en el extranjero sean, como mucho, un 25% de la inversión total.

· Se suprime la deducción adicional en I+D para gastos correspondientes a proyectos contratados con Universidades, Organismos Públicos de investigación o centros de innovación y tecnología reconocidos oficialmente.

· Se incluye en el concepto de innovación, además de los muestrarios textiles, los de calzado, curtido, marroquinería, de juguetes, de la industria del mueble o de la madera.

· Grupos fiscales: se suprime la obligación de integrar las eliminaciones de las operaciones en el grupo que tributa en consolidación cuando la sociedad dominante del mismo se integra en otro grupo o es absorbida aplicándose el régimen especial de reestructuración.

· Operaciones vinculadas: si bien la obligación de valorar estas operaciones a valor normal de mercado entró en vigor para ejercicios iniciados a partir del 1 de diciembre de 2006, el pasado 18 de noviembre se publicó el Real Decreto 1793/2006 que modifica el Reglamento del Impuesto de Sociedades y, en especial, desarrolla lo referente a operaciones vinculadas.

· Documentación de operaciones vinculadas: las nuevas obligaciones de documentación reguladas en el Reglamento no serán de aplicación hasta el 19 de febrero de 2009, aunque si queremos justificar el valor dado a las realizadas en 2008 nos puede interesar acudir a esta norma.

· Ajuste secundario: la nueva redacción reglamentaria da unas normas generales para calificar, en su caso, la diferencia entre el valor normal de mercado y el convenido por las partes, si bien la renta que se ponga de manifiesto podrá calificarse de forma diferente si se acredita una causa distinta.

Las normas generales se dan, únicamente para la vinculación por una relación socio-sociedad:

· Diferencia a favor del socio:

· La parte correspondiente al porcentaje de participación se califica como dividendo, tanto en la sociedad como en el socio.

· Y la parte que no se corresponde con dicho porcentaje, para la entidad tendrá la consideración de retribución de los fondos propios (no deducible) y para el socio será otra utilidad derivada de la condición de socio que no dará derecho a deducción por doble imposición de dividendos, si el socio es una sociedad, ni a la exención de 1.500 euros si el socio es persona física.

· Diferencia a favor de la sociedad:

· La parte de la diferencia que se corresponda con el porcentaje de participación se  considerará aportación del socio a los fondos propios y aumentará el valor de adquisición de cartera para el socio.

·  La otra parte se considerará renta para la entidad y liberalidad en el socio.

· Reparaciones extraordinarias, gastos de abandono de explotaciones y gastos de actuaciones medioambientales:

· Con efectos para ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2008, la normativa fiscal acepta el gasto contable para reparaciones extraordinarias y gastos de desmantelamiento o abandono de explotaciones, por lo que ya no será preciso que se apruebe un plan especial para la deducción de estos gastos que ahora se englobarán en la amortización del inmovilizado.

· Régimen transitorio de los gastos de reparaciones extraordinarias y de desmantelamiento o abandono: tanto los gastos de planes aprobados antes de 1 de enero de 2008 como los aprobados después, si se solicitaron en plazo (finalizaba a los 3 meses de la puesta en condiciones de funcionamiento o a los 3 meses siguientes al inicio de la explotación económica, respectivamente) se integrarán en la base imponible de los períodos que corresponda según el plan, sin que tenga efectos, en su caso, el abono a reservas que originen por la primera aplicación del nuevo PGC.

Si en períodos anteriores se hubieran realizado gastos de este tipo no deducibles, se integrarán en la base imponible del ejercicio en el que se realicen las reparaciones o se produzca el abandono.

· Se incorpora a la norma reglamentaria la regulación de los planes de gastos de actuaciones medioambientales que han de ser aprobados por la Administración tributaria para que sean deducibles. Para la aprobación del plan correspondiente a gastos de actuaciones medioambientales, cuya fecha de obligación o compromiso de realización hubiera tenido lugar en ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2008, se dispone de un plazo que va desde el 19 de noviembre pasado hasta el 18 de febrero de 2009.

8.3 Medidas tributarias aplicables a 2009
1.- Nuevo supuesto de libertad de amortización

Con efectos para los períodos impositivos iniciados en 2009 y 2010 se establece un nuevo supuesto de libertad de amortización vinculado al mantenimiento de empleo.

Las inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas, puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010, se pueden amortizar libremente siempre que, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha de inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla media total de la entidad se mantenga respecto de la plantilla media de los doce meses anteriores.

Este régimen también se aplica a dichas inversiones realizadas mediante contratos de arrendamiento financiero por sujetos pasivos que determinen su base imponible por el régimen de estimación directa, a condición de que se ejercite la opción de compra.
La deducción de esta libertad de amortización no está condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias. No obstante, esta libertad de amortización no es aplicable a las inversiones cuya puesta a disposición tenga lugar dentro de los períodos impositivos iniciados en 2009 y 2010, que correspondan a elementos nuevos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento. No obstante, en estos casos, la libertad de amortización se aplica exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010.
Tratándose de inversiones correspondientes a elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento, aunque estas últimas se produzcan con posterioridad a los períodos 2009 y 2010, la libertad de amortización se aplica exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010.
9.- Ley de Presupuestos para 2009.
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Se actualizan los coeficientes correctores del componente inflacionario utilizado, a efectos del cálculo del valor de adquisición, para hallar la ganancia o pérdida patrimonial habida en las transmisiones de bienes inmuebles según lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF. La actualización se hace al 2 por 100. Los coeficientes aplicables a las transmisiones efectuadas en 2009 son el resultado de multiplicar los coeficientes previstos para el año 2008 por 1,02. No obstante, cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación el coeficiente 1,3368.

En el caso de transmisión de inmuebles afectos a actividades económicas, se aplicarán los coeficientes de corrección monetaria previstos en el artículo 15.9. a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y actualizados, para el año 2009, según el artículo 70 de esta Ley de Presupuestos.

Compensación Fiscal por deducción en adquisición de vivienda habitual
Tendrán derecho a esta compensación los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad a 20 de enero de 2006, para su adquisición hubieran utilizado financiación ajena y puedan aplicar en 2008 la deducción por adquisición de vivienda. Para hallar la posible compensación habrá que calcular la diferencia entre el "incentivo teórico" que hubieran tenido con la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006 y la deducción por adquisición de vivienda aplicable en 2008 con la actual norma.

El “incentivo teórico” = (Cantidades satisfechas en 2008) x (% de deducción aplicable según normativa vigente en 2006). La cuantía de la deducción así calculada (por diferencia entre incentivo teórico y deducción) se restará de la cuota líquida total, después de la deducción por doble imposición internacional.

	Año de la adquisición
	1º y 2º año
	3º año y siguientes

	Primeros   4.507,59 €
	25 %
	20 %

	Resto
	15 %
	15 %


Nota: estos porcentajes sólo son válidos si la C.A. correspondiente no ha aprobado otros distintos a los regulados con carácter complementario en la normativa estatal.

Hay que tener en cuenta que el porcentaje del 25% sólo será aplicable por las cantidades satisfechas dentro de los 2 primeros años después de adquirir la vivienda. Por lo tanto, si la compensación sólo se aplica a adquirentes de vivienda antes de 20 de enero de 2006, únicamente podrán disfrutar de compensación al 25% los importes satisfechos por adquirentes del 1 al 20 de enero de 2006 y por los importes satisfechos en ese mismo período de 2008, antes de que se cumplan los 2 años.

Compensación Fiscal por percepción de determinados rendimientos de capital mobiliario con período de generación superior a dos años en 2008
Tendrán derecho a esta compensación los contribuyentes que en el año 2008 integren en la base imponible del ahorro rendimientos procedentes de la cesión a terceros de capitales propios procedentes de instrumentos financieros contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006, siempre que, con la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006, hubieran tenido derecho a aplicar el porcentaje de reducción, del 40 por 100 por tener un periodo de generación superior a dos años. También podrán aplicar esta compensación aquellos contribuyentes que obtengan rendimientos derivados de percepciones de capital diferido procedentes de operaciones de capitalización de contratos de seguro de vida o invalidez contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006, siempre que hubieran tenido derecho a aplicar el porcentaje de reducción, regulado en la anterior normativa, del 40 ó 75 por 100, según la antigüedad de las primas, de entre 2 y 5 años o de más de 5 años, respectivamente.

Para hallar la posible compensación habrá que calcular la diferencia entre la cantidad que resulte de aplicar el 18 por 100 al saldo positivo, resultante de integrar y compensar entre sí el importe total de los rendimientos netos irregulares citados en el punto anterior, y el importe teórico de la cuota íntegra que hubiera resultado de haber integrado dichos rendimientos en la base liquidable general con aplicación de los porcentajes de reducción a que tuviera derecho.



El “importe teórico” será el siguiente: 

 

(
Si al compensar entre sí los rendimientos irregulares reducidos según la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006 sale cero o negativo, el “importe teórico” será cero.


(
Si de la citada compensación resultase un importe positivo, el “importe teórico” de la cuota íntegra será la diferencia de aplicar la tarifa a la base liquidable general agregando el mencionado importe positivo, menos el resultado de llevar a tarifa sólo la base liquidable general.
Reducción por obtención de rendimientos del trabajo y de determinados rendimientos de actividades económicas 

Se mantienen en el mismo importe que las aprobadas para 2008, ya que no se han actualizado las cuantías.

	Rendimiento neto del trabajo o de actividades económicas
	Reducción 2008

	( 9.180 €
	4.080 €

	9.180,01 € a 13.260 €
	4.080 € – [0,35 x (r.n.t. – 9.180)]

	13.260 € ó rentas distintas del trabajo > 6.500
	2.652 €


Asimismo, la reducción adicional que se regula para las personas con discapacidad, cuando obtienen rendimientos del trabajo como trabajadores activos, se mantienen en 3.264 €, y en 7.242 € cuando acrediten que necesitan ayuda de terceras personas, tengan movilidad reducida o un grado de minusvalía ( 65 por 100. 

Mínimo personal y familiar

Las cuantías correspondientes al mínimo personal y familiar son las mismas que las aprobadas para 2008.
	
	2009

	Mínimo del contribuyente
	€

	general
	5.151

	edad > 65 años
	6.069

	edad > 75 años
	7.191

	Mínimo por descendientes
	

	1º
	1.836

	2º
	2.040

	3º
	3.672

	4º y siguientes
	4.182

	edad < a 3 años se aumenta el mínimo en
	2.244

	en caso de fallecimiento  
	1.836

	Mínimo por ascendientes
	

	general
	918

	> 75 años
	2.040

	Mínimo por discapacidad del contribuyente, ascendientes o descendientes
	

	grado ( 33 % y < 65%
	2.316

	 grado ( 65%
	7.038

	gastos de asistencia
	2.316


Tarifa del Impuesto
La escala general y complementaria no se deflacta y, por lo tanto, se empleará la misma que la que aplicamos en 2008. La tarifa agregada (salvo que la Comunidad Autónoma haya aprobado una diferente a la que se aplica por defecto, como sucedió para 2008 en La Rioja, Madrid y Comunidad Valenciana) es:
	Base liquidable
	Cuota íntegra
	Resto base liquidable
	Tipo aplicable %

	0
	0
	17.707,20
	24

	17.707,20
	4.249,73
	15.300,00
	28

	33.007,20
	8.533,73
	20.400,00
	37

	53.407,20
	16.081,73
	en adelante
	43


Incentivos al mecenazgo
Cuando los donativos, donaciones y aportaciones se realicen a las actividades y programas prioritarios de mecenazgo que enumera la Disposición adicional cuadragésima novena de esta Ley, los porcentajes de las deducciones previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, se incrementan en un 5 por 100, llegando por lo tanto en este Impuesto a una deducción en cuota del 30 por 100 de las donaciones relacionadas con determinados programas y actividades.
Entre los programas podemos citar, a título de ejemplo, las actividades llevadas a cabo por el Instituto Cervantes para la promoción y la difusión de la lengua española y de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas tecnologías y otros medios audiovisuales, la promoción y la difusión de las lenguas oficiales de los diferentes territorios del Estado español llevadas a cabo por las correspondientes instituciones de las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia, la conservación, restauración o rehabilitación de los bienes del Patrimonio Histórico Español que se relacionan en el Anexo VIII de esta Ley, los programas de formación del voluntariado que hayan sido objeto de subvención por parte de las Administraciones Públicas, los proyectos y actuaciones de las Administraciones públicas dedicadas a la promoción de la Sociedad de la Información, la investigación en las Instalaciones Científicas que, a este efecto, se relacionan en el Anexo XV de esta Ley, la investigación en los ámbitos de microtecnologías, nanotecnologías, genómica y protónica y energías renovables referidas a biomasa y biocombustibles, realizadas por las entidades se reconozcan por el Ministerio de Economía y Hacienda y los programas dirigidos a la lucha contra la violencia de género que hayan sido objeto de subvención por parte de las Administraciones Públicas, etc.



Acontecimientos de excepcional interés público. Se declaran los siguientes:  


●
El Programa  de preparación de los deportistas españoles de los juegos de “Londres 2012”. La duración de este programa será de 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de 2012.


●
La celebración del “Año Santo Xacobeo 2010”. La duración del programa será de 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de 2010.


●
La conmemoración del IX Centenario de Santo Domingo de La Calzada y del año Jubilar Calceatense. La duración de este programa será de 1 de enero de 2009 a 31 de mayo de 2010.


●
La celebración del “Año Jubilar 2010” La duración de este programa será de 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de 2010.


●
La celebración ”Año Internacional para la Investigación en Alzheimer y enfermedades neurodegenerativas relacionadas: Alzehimer Internacional 2011”. La duración de este programa será de 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de 2011.


●
La conmemoración del “Año Hernandiano, Orihuela 2010”. La duración de este programa será de 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de 2010.


●
La conmemoración del Centenario de la Costa Brava”. La duración de este programa será de 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de 2010.
Tributación conjunta


En cualquiera de las dos modalidades de unidad familiar, el mínimo del contribuyente a aplicar será de 5.151 € (antes 5.050), con independencia del número de miembros integrados en la misma.

Obligación de declarar

El límite de los rendimientos íntegros del trabajo para no declarar, con carácter general, continúa en 22.000 euros, pero será de 11.200 € (antes 10.000) en los siguientes casos:


●
Cuando procedan de más de un pagador.


●
Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos diferentes de las exentas.


●
Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de acuerdo a lo previsto reglamentariamente.


●
Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención.

Impuesto sobre Sociedades 

Coeficientes correctores para transmisión de inmuebles
Se actualizan los coeficientes de corrección monetaria, previstos en el artículo 15.9.a) del texto refundido de la Ley, a efectos de calcular la renta positiva que se ha de integrar en la base imponible como consecuencia de la transmisión de bienes inmuebles que formen parte del inmovilizado de la entidad al objeto de que no tribute el componente inflacionario de la plusvalía contable obtenida.

Pagos fraccionados 

Los porcentajes de los pagos fraccionados, para periodos que se inicien en 2009, se vuelven a fijar en el 18 por ciento, cuando se calculan sobre la cuota del ejercicio anterior y, en los 5/7 del tipo de gravamen redondeado por defecto, para la modalidad en la que la base de dicho pago es la imponible de los tres, nueve u once primeros meses del año natural. 

Esta última modalidad es obligatoria para las empresas que, en los doce meses anteriores a la fecha en que se inician los períodos impositivos dentro del año 2009, su volumen de operaciones (calculado según la Ley del IVA) haya superado los 6.010.121,04 €.

Incentivos fiscales al mecenazgo
Cuando los donativos, donaciones y aportaciones se realicen a las actividades y programas prioritarios de mecenazgo que enumera la Disposición adicional cuadragésima novena de esta Ley, los porcentajes de las deducciones previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, se incrementan en un 5 por 100, llegando por lo tanto en este Impuesto a una deducción en cuota del 40 por 100 de las donaciones relacionadas con determinados programas y actividades.
Ya nos hemos referido a estos programas en el apartado dedicado al IRPF.

Acontecimientos de excepcional interés público: se declaran acontecimientos de interés público los que hemos relacionado en el apartado correspondiente del IRPF.

Impuesto sobre la Renta de no Residentes

Incentivos fiscales al mecenazgo
Cuando los donativos, donaciones y aportaciones se realicen a las actividades y programas prioritarios de mecenazgo que enumera la Disposición adicional cuadragésima novena de esta Ley, los porcentajes de las deducciones previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, se incrementan en un 5 por 100, llegando por lo tanto en este Impuesto a una deducción en cuota del 30 por 100 de las donaciones relacionadas con determinados programas y actividades.
Ya nos hemos referido a estos programas en el apartado correspondiente al IRPF.

Acontecimientos de excepcional interés público: se declaran como tales los relacionados en el apartado correspondiente al IRPF.

Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Para 2009 se actualizan los valores catastrales de los bienes inmuebles, tanto de naturaleza rústica como urbana, mediante la aplicación del coeficiente 1,02.



Quedan fuera de esta actualización los bienes cuyos valores catastrales se hayan obtenido por aplicación de las Ponencias de valores totales aprobadas desde el 1 de enero de 1999 a 30 de junio de 2002 y por la de las Ponencias de valores parciales aprobadas desde 1 de enero de 1999 y que estén en el período en el que gozan de bonificación.



El incremento de los valores catastrales de los inmuebles rústicos no tendrá efectos respecto al límite de la base imponible de las explotaciones agrarias que determina que se incluyan en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia, que seguirá rigiéndose por su legislación específica.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
Actualización de Títulos Nobiliarios
	ESCALA
	Transmisiones directas

€
	Transmisiones transversales

€
	Rehabilitaciones y reconocimiento de títulos extranjeros

€

	1º Por cada título con grandeza
	2.543
	6.374
	15.282

	2º Por cada grandeza sin título
	1.818
	4.557
	10.910

	3º Por cada título sin grandeza
	725
	1.818
	4.373




Se actualiza para 2009 la escala referente a la rehabilitación y transmisión de grandezas y títulos nobiliarios.

Impuesto sobre Hidrocarburos


Se reconoce el derecho a la devolución de las cuotas de este Impuesto satisfechas o soportadas por los agricultores con ocasión de las compras de gasóleo que  hayan tributado al tipo de 78,71 € por 1.000 litros, que hayan efectuado durante el período comprendido entre el 1 de octubre de 2007 y el 31 de diciembre de 2008. 




La devolución procederá cuándo el precio medio del gasóleo en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2004 y el 31 de diciembre de 2005, incrementado en el índice de precios en origen percibidos por el agricultor, no supere el precio medio alcanzado por dicho gasóleo durante el período comprendido entre el 1 de octubre de 2007 y el 31 de diciembre de 2008. La cuota a devolver será igual al resultado de aplicar el tipo de 78,71 € por 1.000 litros sobre una base constituida por el resultado de multiplicar el volumen de gasóleo efectivamente empleado en la agricultura, incluida la horticultura, ganadería y silvicultura durante el período indicado, expresado en miles de litros, por el coeficiente 0,998.
OTRAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS
Tasas de la Hacienda Estatal



Se elevan para 2009 los tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda Estatal, siendo las de 2009 el resultado de multiplicar por 1,02 los vigentes en 2008, a la vez que se exceptúan de dicho incremento las tasas actualizadas específicamente en 2008 ó creadas ese año.



Las cuotas tributarias exigibles por la expedición del Documento Nacional de Identidad y del Pasaporte serán de 10  y 20 €, respectivamente.



Se mantienen, en cambio, para el ejercicio 2009, los tipos y cuantías fijas establecidas para las tasas que gravan los juegos de suerte, envite o azar, en los importes exigibles durante 2008.

Otras tasas



 La de aproximación, aterrizaje, por prestación de servicios y utilización del dominio público aeroportuario se elevan hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,03 a las cuantías exigibles en el año 2008.

Tipo de interés legal



Se fija el interés legal del dinero en el 5,50 por 100 y el de demora en el 7 por 100, estos tipos son los mismos que los establecidos para 2008.

Indicador público de renta de efectos múltiples (I.P.R.E.M.) 



La cuantía anual del I.P.R.E.M. se fija para 2009 en 6.326,86 € (6.112,80 € en 2008), aunque en los supuestos en los que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida por el I.P.R.E.M., la cuantía anual de este último será 7.381,33 € (7.131,80 € en 2008), salvo que se excluyeran las pagas extraordinarias, en cuyo caso se aplicará la primera cuantía, esto es, 6.326,86 €.
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Los criterios recogidos en este documento son opiniones personales de carácter general y no pueden ser utilizados en ningún caso particular sin el debido asesoramiento legal.
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